
Ref.: JEB/ilb
Servicio de Juventud

D. Juan Carlos Martín Quintana
Representante de la A. HESTIA
Calle Antonio María Manrique, 8
35011 – Las Palmas de Gran Canaria 

ASUNTO:  Notificación  Orden  n.º  598,  de  fecha  19  de  mayo  de  2022,  por  la  que  se  le  concede  una
subvención  directa,  para  la  ejecución  del  PROYECTO “ANSITE:  PROYECTO  DE  JUVENTUD,  PISO  DE
EMANCIPACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DIRIGIDO A JÓVENES EXTUTELADOS/AS”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones

Públicas, se adjunta a efectos de su notificación la  ORDEN DE LA CONSEJERA

DE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD, POR LA

QUE  SE  CONCEDE,  DE  FORMA  DIRECTA,  UNA  SUBVENCIÓN  A  LA

ASOCIACIÓN  HESTIA  PARA  LA  INTERVENCIÓN  E  INVESTIGACIÓN

FAMILIAR, PSICOEDUCATIVA Y SOCIAL, POR IMPORTE DE 48.000,00 €

PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ANSITE: PROYECTO DE

JUVENTUD, PISO DE EMANCIPACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DIRIGIDO A

JÓVENES EXTUTELADOS/AS”.

Asimismo se adjunta el modelo/documento de aceptación de la subvención para

que, a la mayor brevedad posible, sea cumplimentado y remitida a esta Dirección

General, para continuar con la tramitación del expediente. 

EL JEFE DE SERVICIO DE JUVENTUD
Javier Enderiz Bonnet

 Avda. José  Manuel Guimerá, 10
Edificio Usos Múltiples, II, 2º planta

380713 Santa Cruz de Tenerife

Wenceslao Yanes, 17
38202 La Laguna

 Profesor Agustín Millares, 18
Edificio Usos Múltiples II , 4ª planta
35003 Las Palmas de Gran Canaria
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